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RESOLUCION de 19 de junio de 1990, de la Subsecreta~
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/467/1990 de la Sala de lo Contencioso~
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose· interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Antonio Miraz Fernández en impugnación del Real Decreto 359/
1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Annadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo aun inte-
rés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días. .

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI ,Subsecretario, Enrique'Máitínez
Robles.

RESOLUCION de 25 de junio 'de 1990. de la Subsecreta
rúi, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/710/1990 de la Sala de lo Contencioso~

.. Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo poi
don José Antonio Fernandez Conesa en impugnación del Real Decre
to 359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas,
por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se
emplaza a los posible$... interesados en el mantenimiento" del acuerdo
de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte dlas.

Madrid,.25 de junio de 1990.-EJ Subsecretario, Enrique' Martínez
Rabies.

RESOLUCION de 20 de jW'lio- de 1990. de la Dirección
General, de Seguros, por la que· stuICuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Asegt;fiidoras asuma la función
de liquidadora en.la entidad «Mutualidad de·Previsión SOw
ci.al Cementos Hispania»~

Visto el acta de intervención levantada· el 17 de abril de 1990 p?r
la Intervención del Estado en la entidad «Mutualidad de Previsión
Social Cementos Hispania», en trquidación" de la que, se desprende
que Ja liquidación de la misma se encuentra -incursa en el supuesto
contemplado en el apartado c) de los articulas 2.° del Real Decreto
ley 10/1984, de 11 de julio y 7.' del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, al haber transcurrido el plazo de quince días a partir de la pu
blicación, en el «Boletin Oficial del Estado», de la Orden Ministerial
por la que se decretó la Intervención en la liquidación de la entidad
sin que por la misma se haya acreditado el nombramiento de liquida
dores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entida
des Aseguradoras, asuma la función de liguidador en la entidad «Mu
tualidad· de Previsión Social Cementos Hlspania» por estar la misma
incursa en el supuesto previsto en el apa,rtado c) de los citados artícu~

los 2.° del Real Decreto~ley 10/1984, de 11 de julio y 7.° del Real De~
creto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que se apruebael Reglamen
to de Funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras. '
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RESOLUCION de 19 de junio de 1990, de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el procedi~
miento número 113836/1989 de la Sala de lo Contencioso~
Adm~utratiYo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativó del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Manuel Ramirez Dueñas en impugnación del Real Decreto 359/
1989, de 7 de abril, de retribuciones deias'Fue'rzas Armadas, por el
presente,· en cUmplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados ~.el mantenimiento del. acu.er~o de la ~so~
lución .recurrida, que sea~ titulares. de un derecho.subJc:ttvo o un mte~
rés legitimo, ante la refenda Sala por plazo, de vemte dlas.

Madrid, 19 de junio de lm.-EI Subsecretário. Enrique Martinez
Robles.
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Madrid, 20 de junio de 1990.-EI Director general, Guillermo
K.cssler Saiz.
limo; Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu~

radoras.
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RESOLUCI0N de 19dejunlo de 1990. de la Subsecreta
ría. por ,la que se emplaza a los interesados en el procedi~
miento número 1/2527/1989 de la Sala de lo ContenC'ioso
Administratiyo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contcncioso-Adririnis
trativo del Tribunal Supremo recurso.contencioso~administrativopor
don" Tomás Lozano Madroño en impugnación del Real Decreto 359/
19~9,_ de 7 de abril, de retribl:lciones de las Fuerzas Armadas, por' el
presente, en cumplimiento de 10 ot:denado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso~
lución recuqida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte~
rés legitimo, ante la referida Sala Por plazo de veinte días.

Madrid, 19·de junio de 1990..,..EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCION de Hde junio de 1990. de la [)ireccl6n
General de Comercio Exterior, por la que se, reconoce la
categorla de Entidad colaboradora con la Adininistración,
en Yiftuti de la Orden de 15 de octubre de 1987, a la Aso"
ciaci6n Española de .Exportadores 'de Fundición (FUN
DIGEX).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección GeneOlI ha, decÍdido,
previa propuestá de la Comisión Gestora creada por Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de, colaboración entre
la Administración y las Asociaciones,de Exportadores, reconocer a la
Asociación Española de Exportadores de Fundición (FUNDIG~
como Entidad colaboradora con la Administración. pudiéndose, por
tanto, acoger a beneficios que se relacionan en el articulo 4.° de la ci
tada Orden, obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos
los términos establecidos en dicha Orden y en especial los que se reco~

gen enJos articulos 5.~, 6.° Y 10. '

Madrid, 11 de junio de :1990.-EI Director general, Francisco Ja
vier Landa Aznárez.

, RESOLUCION de 11-de junio de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categoria de Entidad colaboradora con la Administración,
en Yirtud'de la Orden de 15 de octubre de 1987, a la Con
federación Española de Empresas de ,Exportadores de
Carnes (CEC4RNEX).

En uso de sus atribuciónes, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por Orden de 15 de
octubre de' 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre
la Administración y las Asociaciones de Exportadores-, reconocer a la
Confederación Española de Empresas de Exportadores de Carnes
(CECARNEX) como, Entidad colaboradora con la Administración,
pudiéndose, por tanto, acoger a beneficios que se relacionan en el ar
tículo 4.° de la citada Orden, obligándose a su vez al estricto cumpli~
miento de todos los términos establecidos en dicha Orden y en espe~
ciallos que se recog~ en los artículos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 11 de junio dé 1990.~EI Director general, Francisco Jp.
vier Landa Aznárez.

computarán como tales a efedos del Impuesto sobre Sociedades, si la
reducción del valor de los elementos del activo se realiza de confonni~
dad con lo establecido en las normas de la Ley 6111978, Yen patlicular
su artículo 15. "

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda' expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6.°, apartado

. dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a qoe la presente operación
se lleve a cabo en-las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo de un año contado a panir de
la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuano.-Contra la presente Orden~ interponerse recurso de
reposición. previo al contenciosomiDlstrativO. de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurusdieción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de' Hlociendll '
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